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X<» Sucefsfon del May>r4Z,go,qae fandbelLiccn-
dado Pedro Adriano Fernandez Venegas , yvato 

p r Muerte de Don Gregorio Fernandez* 
Venegas, Padre deí la dicha Dona 

lomafa. 

N . i . l ^ f f ^ ^ S ^ 1 Licenciado Pedro Adriano, 
Num. 3. por fu Teftamenro del 
Año de í 11. con que murió > de* 
xó ciertos bienes , con el grava-

tnen de Vinculo, y Mayorazgo, a Don Pcdro,y Don 
Alonfo Fernandez Venegas, lus Sobrinos, Num.p. 
Y i o. y pufo la Ciauíula iiguicnte: 



'z ^odoilos quales dtchos Vienes ^ y C ^ S i 
que a[si dexo vimniados a los dichos mis S obrtmsy los 
han de tener i y fojfeer todos ios dUs de fu v ida \ j def* 
pues dellos y fm hijos legítimos, de legítimo :AÍatrí~ 
momo > que [caa Varones 3 y no Hembras prefrien* 
do el mayor al ?nenor yj [ur Defcendientes dejm 
Varones legítimos, de legitimo Matrimonio. 

3 7 faltando De[cendientes Varones , fuce* 
dan en los bienes del dicho Vinculo los Hermanos de 
los dichos Don Pedro y y Don Jlonfo , prefirienda 
ftempre el mayar a l menor > como dicho es > y fus hijos 
Varones legítimos <> de legitimo Matrimonio : Coa 
que la dicha Sucefsion ha de fer en los hijos, y Dejcen~ 
dientes del dicho Don Diego Fernandez* i mi Sobrino, 
Num. 4 . 

,4 7 a falta de la dicha Sucefsion, [aceda en 
t i dicho Vinculo i y bienes del Don h a n Beltran, 
Num. 12, hijo de Don Alonfo Cerrato* y de Don* 
M a r t a Vene gas fu Muger 3 nii Sobrina, y fus D e f 
tendientes legítimos y que fean Varones. 

5 T a falta dellos^ los demás hijos , yDcf* 
tendientes de los dichos Don ¿ilonfo Cerrato y y Do* 
ña M a r i a Venegas fu Muger 7 prefiriendo el mayor 
a l menor : Con qneno lo ha de poder heredar hijo 
¡Baíiardo y porque los Sucesores en dicho Vinculo han 
de fer ávidos de legitimo Matrimonio» 

6 T que faltando Sucefores délos llamado f 
ral dicho Vinculo y fueeda en el el Pariente mas cer
cano de ¡os dic JOSSueefforeSyO qualquiera dellos: Con 
que fean preferidos los de mi Linage, aunque no fean 
fan cercanos en Párente feo: Tdefia manera faceda* 
de vnos en otros y con las Claufulasy y Condiciones del 
dicho Vinculo. 

; SSÍ Sucedieron en dichos bienes vinculados 



'2 
los dos primeros llamados Don Pedro > y Don Alen' 
forNu. p. y 10; y poraver muerto D,Alonío,Nutru 
i o. fin dexar Delcendiente Varonjcxclmdas fus hijas 
Doña Fraacifca ? y Doña Angela j N a m . 14. y I J . 
entró en la Suceísion del Vinculo > fundado en é l , fu 
Hermano Don Pedro , en el qual fe juntaron ambos 
Vínculos yy por fu Muerte, en Don Gregorio fu h¡-
j o , Num. 13. 

8 Murió Don Gregorio ; y por fu vacante, 
fe figuió Pleyco en la Real ChanciUcria de Granada, 
fobre la Propiedad del dicho Mayorazgo ¡, entre fu 
Jiija Doña Mariana Tomafa >Num. 1 y.y Don Alón-
ío Moreno , Num. i p . cuyaPreteníion coadyuba 
Don Pedro Auguftin fu Hermano > Num. zo. afsi 
por el interesj que puede tener3eh que entre el Mayo
razgo, en la Linea de fu Hermano, como porque fe 
halla Don Alonfo adual PoíTeedor de otro Mayo
razgo, que fundó el Licenciado Don Alonfo López 
Ccrrato, Prefidentc que fue de la Audiencia de Gua
temala, el qual es incompatible con el que fe con* 
trovierte; y en efla confideracion, íü Prcteníion es, 
quedeclarandofc la Succfsión á favor de fu Herma
no , elija de los dos Mayorazgos el que quifiere para 
si; y del que dexare, fe declare defde luego , averfe 
en el transferido la PoíTefsion c iv i l , y natural. 

p En dicha ChanciUcria, por Sentencias de 
Viña , y Revifta, fe declaró: Tocar la Sucefsionetv 
favor de la dicha Doña Mariana Tomafa. De las 
guales Sentencias fe apeló para ante la Real Pcrfona 
defuMageflad , con la pena , y fianza de las mil y, 
«juinicntas; y traídos los Autos , por averfe Don 
¿Alonfo prelentado en tiempo, cumplido con la fian
za, y dcclaradofc j a ver lugar la Apelación, cftá el 
Pleyto para verfe^ fobre confirmar > ó revocar di
chas Seatencias, j o En 



fi o En quinto a las Filiaciones, van corrien
tes las Partes, y afsi, batía íuponeilas; ni es neceífa-
rio referir los Alefatos, quando eílos en el mifmo In 
forme fe irán proponiendo. 

i i La Ptetenfion de Den Aloníbfe reduzct 
a que efte Mayorazgo es, y en fu Origen ha íido de 
Mafculinidad , á lómenos en las Pcrfonas de Don 
Pedro, y D. Alonfo,fus hijos, y Defcendiétcs,cn cuya 
confideracionje toca laSuccfsion,fin embargo de le? 
la dicha Doña Mariana hija del vlcimo Poffccdor. 

x z Doña Mariana Tomafa > que cftc Ma
yorazgo, fiempre ha fido regular; y cafo que al prin
cipio le huvicífc de coníiderar de Agnación, por aver 
falcado los Agnados con fu Padre, vltimo Poílcedor, 
pafsó á íer regular, por cuya caufa, en competencia 
de Don Aloníb, debe fer preferida. 

13 Para reconocer con feguro juizlo, qual 
tíc los dos tenga mejor Derecho, fe debe, como 
enfeñan los Dolores , atender; lo primero , á la 
calidad del Mayorazgo , fobre cuya Succfsion fe 
controvierte > fi es regular, ó irregular, de Mafculu 
n i i ad , 6 Agnación; y cfta, propia, ó impropia, per
petua >o temporal, limitada á ciertas Perfonas, L i 
neas , ó Grados; plene Koxas de Jncompat. p a n . i . 
cap.6. ex num. zpp. y como el Fundador no fe ex-
plicaffcdiziendo: H ^ o e/le Mayorazgo regular, 
de jignacion Mafculinidad ; qual le quifo iníln 
tuir , lo avremos de facar, e inferir de la forma de los 
llamamientos, que es la que dcmonftrará fu calidad; 
j idd. a d D . Molin. de Primogen. lib. 3. cap. 

18. 
14 Diverfos fon los llamamientos, 6 clafes 

de llamamientos (comodixo Raud.Xar. cap. 3pv 
m m . 177.) que hizo el Fundador, 

I15 La 



3 
15 La primera, en Don Pedro > y Don Alón-

fcNu.p.y ic.y en fus hijos Varones, y Defccndiea-
tes Varones, como expreíramente conña de dicha 
Clauíula i dcfde el principio della, hafta la palabra; 
T faltando. 

16 La fegunda > en favo r de los Hermanos 
'délos dichos Don Pedro, y Don Alonlo, y de los h i 
jos Varones de los dichos fus Hermanos , y de lo^ 
Defendientes deftps, en la forma que en dicha Clau
íula fe contiene xdefde la palabra: T faltando, hafta 
la palabra: T á falta Je la M T 
faltando DeícendteatcsVarones yfucedanios Her~> 
manos de ks dichos DonPedro * j Don j i lonjoyj 
fm hijos Varones : Qon qi4e la dkha Sucefston ha de 
fer en los hijos y j D efe endientes áeldkha Don D k t 
go Fernandez. 

í 7 La tercera ¡ a falta de los llamados en las 
^laífes primera, y fegunda , eftán fubñitujdos Don 
lüfín Bcltrán, y fusDefcendientes Varones, ibi: T a 
falta de la dicha Sucefsion y fmeda en el dicho V 
culo Don luán BeüranyNum. i z.htjodeDon Alón* 
fo Cerrato, y de Dona Aíar ia Venegas fu JSápiger* 
tni Sobrina y y fus Defcendieutes legiiimosyqm ¡ e m 
Varones. 

i 8 Laquarta > en defedode Defcendieo-
tes Varones del dicho Don luanBekran , eftán lia--
mados los demás hijos , y Defeendientes delosdw 
chos Don Alonfo Cerrato y y Doña Maria Vcnegas^ 
i b i : T a falta dellos y los demás hijos > y Defcendien* 
tes de ¡os dichos Don Alonfo Cerrato y y Doña M a * 
fiaVenegas. 

i p La quintajcs delPariete mas cercanojen defeca 
to de todos los llamados > ibi: Tq faltado Smeffores 
dj los ¡¡amados? Juceda el Pariente mas cercarnee. 



20 Que el Fundador hizo eñe Mayorazgo 
de Mafculínidad en Don Pedro 5 y Don Alonfo^ íus 
hijos, y Defcendicnccs j y que efta mifma Mafculí
nidad la contempló en todos los demás llamados, y 
fubítituidos, fe hará clara demonflracioni lacada de 
los miínios llamamientos? y fu formajque es de don
de íe debe infer ir > como fe dixo antes j con los ¿ddt~. 
ctonadores al jenor Adolina >mm. 1 3 i 

C O N C E P T O D E L A MASi 
cul in ldad . 

21 "IZ? Nía primera Claíle llama el Fundador a 
los dichos Don Pedro , y Don Alonfo>. 
Num.p*y 10. álosqualesíparádcfpuesdc 

Tusdias i fubftituyóá fus hijos Varones >ibi: Tdef* 
j?ms dellos > ps hijos legítimos > de legitimo Adatri* 
monto yqm jeanVarenes > y no Hembras. 

22 Ya fus Defcendicntes Varones ^ ¡bl; T 
¡mDefcendientes de [ tés hijos Varones legítimos 
iegitimo Matrimonio. 

2 3 Eña palabra V t r o n e s > aunque mas in-
mediata á la palabra H i j o s > á ella no fe refiere, fino a 
Ja palabra Defendientes ^ y es fu verdadero fentido: 
Tengan los dichos bienes, por los di as dt (u vida, los 
tluhos Don Pedro , y Don jilonfo; y defpues fus hi~ 
jos Varones y j fm Dejcendientes Varones de fnshi* 
jos. 

24 Pruebafe. Lo primero; porque como ya 
t i Fundador huvicífe llamado á los hijos de Don Pe
dro , y Don Alonfo, con la calidad de Varones, paf-
fando defpues inmediatamente á dar llamamiento 
a los Defcendicntes, no era neceífario dezir, que los 
pcfcendicnces fueífen de hijos Varones ^ pues precia 

fa-



4 
famcnte avrian de ferio 3quando folo eilos eflavaa 
llamados, y excluidos los hijos > que no fucilen Va
rones : Con que baftandoíque dixeífe: Tíos Dejcen-
ásentes de jm hijos, la palabra Varones* debe corref-
ponder á la palabra Defendientes : de otra fuerteja 
relácion fuera mui'Ayprom in Jimilinotavit D.AÍo-* 
Un, de Frtmogen. líb.^.cap.s;. m m . ó i , ibi: Cum 
áUtem adiecit 'verham jms* non erat necefe verbum 
'Adafcñlis ádtjcerey cum verbum fuis, thn ad Maf* 
culinitattw yqtiam ad filiationem titeeffario refe
rendum efet. 

z 5 Lo fegundo j porque aunque la palabra 
l^kro^recayeflcfobre la palabra H^OÍ1? yfueíTela 
Oración: T c ? ^ q t í a l e s dichos bienes y y Cafas y 
que afSÍ dexo vinculados a ios dichos mis Sobrinos, 
los han de tener > y pofeer todos los diasde fu vida^ 
y defpues dellos [m hijos legitimas y de legitimo Ada* 
irimonio>qHe [ean Varones yy no Hembras, y fas Def* 
cendientes de fas hijos Varones. £5*c. en cfta palabra 
Defcendientesyíxxcxz neccífario , que fe fuplieífcla 
palabra F i í r ú ^ ; porque la calidad de Varones y y 
otra qualquiera > puefta á vno de los llamados , fe 
confidera repetida en los dema3 > quando vnos >y 
otros fe contienen en vna Oración y regida de vn 
miímo verbo , fegun que aqinloeftánlos hijos,y 
los Defcendientes > ibi: Los han de tener > y poseer 
fus hijos Vdronesy y fus Defcendientes de Jm hpjos 
Varones, fcilket y los han de tener > y poíTeer; Opt* 
PhiL Dec. con/. 480. mm,^.. ibi: £ t ijla Conclufío 
alio [pecialiremedio comprobarur y quia copulative 
h eadem Oratione dicitur: E t in defeclumfiliorum 
J\4afculomm ipfim e/iatoris, eomm filiorum y 
intelligitm Majcukrum ipfim Teílatoris ; ex eo, 
mod notat &arth»perjlliém T e x u n leg. Sei^^Ca-» 



io , Je Fmd. hf{rt4$* vhi inqt4/t : Qmd quanáo 
qualítas m eadenjOratione ¿ippoftta eíi in uno ex co* 

•pulatis^ vaiformiter caderepoteíl, i Ha quahtas 
in altero ex copulatis repetirá intelligitmfer íllum 
tíext. K3 exemplum ponit f dicatm: Titio, fi N a * 
*VÍS ex J J i a venerit > í£ Seto y lego Fmdum y imélli* 
gitw legatumSeiOyfab eadtmConditiorte^ex altjs 
D n Molin. de Primogen. Itb. 3. cap.5. mm. 5p. ¡b¡: 
ü x quovidetur dicendum yqmd fün vna Oraíione 
díXcrit Matoratus h f itmor: P o ñ Mortem Seij» 
iTttím> & Filij eim M a [culi > £0* eh dej¡cientih*s 

jilij yom ex Moevio fupererint y [uccedant, cenfehi-
tur rtpetita qualitas MafcttlinitatíS in filijs Ada* 
rDíjy qma omnes vocótiones reguntur ah eodem verbo* 
juccedant, & in vna^ atque eadem Oratione comprel 
hendtmtur. 

16 Exornan eíla Concluíion J d d . ¿dD* 
Jidclin* ibidem Caíii l l . tom.z. cap.¿\. num. 9 ^ y 
95. Larrea decif. $^mm. 10. Veladifceptat.qy. 
n u m . 1 2. CJ' 13. 

27 Sin embargo > el (enor Molina fue de 
fentír > que !a calidad de Varones 3 expreflada en los 
hijos de vno de los llamados 3 no fe debe coníiderar 
repetidacn los hijos del otro 3 en quien íc halle omi-* 
tida^ aunque todos fe contengan en vna Oiac¡on,re* 
gida de vn mifmo verbo 3 fundandofe j en que íicn^ 
do diftintas las Perfonas, fe puede confiderar alguna 
razón > que pudiefle mover al Fundador, para poner 
a los hijos de vno de los llamados la calidad de Va-* 
roñes j y no á los hijos del otro j ibi di¿l. ntim. $pé 
Cum qmmvts filij T i t i j 31$ Mcevij ab eodem verbo 
regantPir yOratiotamendiver[asPerfonas compre* 
hendaty^in vnaqmque earumpo¡sit diverpi rati$ 
vjrjari ? ideoquepotius in hac parte dicendum vide* 



i ) 

tur ¿ qtialitatem Máfcu l imtath repetcndam non 
• • V ^ • 

28 Mas quando huvicííemos de eftar a efta 
opinión, a lo menos, conficíla el (eñor Aéo¡Jna,quQ. 
íe ha de eílar á la concraria> todas las vezes que conf-
tare aver eontemplado el Fundador la Agnación? en 
cuyo cafo, la Maículinidadfe entiende repetida, ibí; 
Sedqmmvis koc á pr&diffis gravijsimis Authoribus 
pmhetur, crederem, quid in cajú de qm agitur , 
jhnílihm ifion admítteretur ynifiratio confervandA 
júgnationis expre¡fa ywel ¡altim [ubintettetta in 
Jidaiorátu adiecía efe?, 

29 Pues íi en efte Mayorazgo contemplo 
el Fundador la Agnación, ó Mafculinidad en los hi
jos de losllamados , como fe prueba del repetido 
llamamiento de Varones; y mas > aviendo excluíion 
de Hembras ^ X ) . / ^ / / ^ . d¿¿í. cap.$. num. 25. 
2(5. t£ ihi Add. Vela difeepíat. 49. num, 5 1 . Caf* 
tilí.ControverftCap. 129. cumquatmrfeqq. Sefi-
gue por Confequencia legitima, que aun figuiendo 
la opinión del Jeuor A i olma, en el Cafo preíente, la 
calidad de Varones, expreíTada en los hijos de los di
chos Don Pedro , y Don Alonfó3fedebetener poc 
repetida en los Defcendicntes; aunque en ellos fe ha-5 
UaíTe omitida. 

30 Lootro,el/í'^r7kfí?//W,loqued¡zees> 
que la Mafculinidad , pueda en los hijos de vnode 
los Uamados^no íe debe entender repetida en los del 
otro , por quanto , por ferditerenteslas Perfonasj 
pudo aver alguna caufa, ó razón para llamar los h i 
jos Varones del vno , y íimplementealoshijos deí 
otro: Mas no dizeel (eñor A l olina > que puédala 
calidad de Varones a los hijos de vno de los llama-* 
dos > efta no íe entiende repetida en los Defcendien^ 



tes de los tales hijos. Ello no lo dixo el fenor Mol í* 
^ , antes bien > en eñe Cafo) de.xóreíucito lo con
trario ^J;^. r^/?. 5 ^ / 1 ^ . 24. donde concluye ? que 
fi el Fundador contempló la Agnación 3 aunque l i 
mitada en ciertas PcríonaSjV.g. en los dichos Don 
Pedro > y Don Alonfo > y fus hijos Varones (fegun 
quefeprcíumedel repetido llamamiento de Varo
nes > hecho /afsi en eítos 3 como en todos los demás,. 
<ut prohavimm num* ^ / ^ r ^ V ^ ^ e í l a calidad Ag-
naticia > 6 de Maículinidad 5 a lo menos en los Def* 
cendientcs de los tales llamados fe cñiende, ibi: lm~ 
wo etiam in ¡ecmdo buius difiinüionis memhro* 
quando fcilictt ratio conjervandá Jgnationis yCer-* 
íis tantum Perjonis adieBa efi, dicipoterit, quod ea 
¿ifpofitioad omnes ex eifdem Perjonis dejeendentes 
extendatur * niftpr&cija> ¿c ¿imitata &d certas Per-
fonas exprapas 5 CHW taxativa reñritfa fuerit, ex 
h i s > i f t o C a p i t u l o , m m * 4 1 . ctím Jeqq. dicenda 
€rmt> 

3 1 Y en los termines ^ que la calidad de Va
rones ̂ pueña en los hijos de los dichos Don Pedro^ 
y Don Alonfo > aun quando no eñuvieffe expreffada 
cnfusDefcendientes 5 fe debiera en ellos tener por 
repetida; docíe Peralta in leg. T i t i a > §.Lucius'\ el 
fegmdo>WAm.6.de Legat.zjoi mihi 446'Jbi: Sic 
ttaque ad hoc yVt qmlttas Aíafctolirntatis adieéía 
<vmcenJeaturrepetit4 }n alÍQ , dm debent concurre-* 
re '0 priman i qmdtales Perfm&ponantur fub eiuf-
dem Orationis C U u f a l a ^ qmd ilU Per¡om non jint^ 
Ji/íj > velDefceridentes a diverj/s Perjonis. 

32 Y es la razón concluyentifsima; porque 
fiavicndo llamado el Fundador á los hijos Varones 
de Don Pedro 5 y Don Alonfo 3 la Mafcuünidad ex-
preífada en los hijos cafo que eftuvícíTe omitida en 

los 
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los Defcendieates) no fe entcnciieíTe repetida en los 
Deícendientes , vinieran los hijos > que ion los mas 
predilcdtos 5 aíer de peor condición , que los dernas 
Deícendientes: Con que la Nieta fe preferida a la hi
ja , abíurdo a que no fe debe dar lugar 5 antes bien> 
paraobviarleíesdecouderar repetida en los Deícen
dientes la calidad de Varones > exprcífadaen los hh 
jos 'jD.Adolin, ditt.cap. <$* nmn. d ^ i b i : 
fr&dicla Jec unda opinio non procedít, qnando Ji qua* 
litas Máfcultmtatisrepetita mncen¡€retur > déte* 
rioris Conditionis ejjet proximior, quam remotior* 
^Imc n amque qualitas AdafcM¡initatis in vnapar* 
te adieta, in aíía repetita cenjmda erit >prout cen* 
juermt Curt. {$c. 

3 5 Lo tercero ; porque quandohuvicííe al
guna duda 5 en fi la palabra Vaiones hazia relación á 
la palabra Hijos * ó la palabra Déjcendientef ¡cttíi 
«quedava defvanecida por las palabras del Funda
dor ( que es la Gloíla mas ftgura, y la mejor expli
cación ) como dixo > con Búlelo, Garda de Nobt lh 
tat. in Dinjij. Leg. num. 4 2 , ) ibi: T faltando Def* 
tendientes Vdrones y enlás quales declara > que los 
Defcendientes de Don Pedro * y Don Alonfo, ayan 
de fer Varones; pues lo miímo es aver dicho: T f a l 
tando Deícendientes VaroncsyQpz fi huvielfe expref-
fado: Sucedan los Defcendientes Varcm s-, y faltan" 
do efios > los Hermanos de los diches Don Pedro 3 y 
Don Alonfo. Por quanto > en materia de Mayoraz-
gos3 y otra qualquiera^que tenga tra¿to fucefsivo> es 
Goncluíion praéiieada 5 e innegable, que los pueílos 
en Condición fe juzgan difpofitivamentellamadosj 
D . M o l i n . l i k 1. cap. 6. ex num. 1. t$ ibi A A d . 

34 Yqu^ndono fe confideraflen llamados 
|os Defcendientes Varones de Don Pedro > y Don 

Aloa-i 



Aloníb 3 por el mírmo hecho de eftar pueños en 
Condición ^ como faltando los dichos Deícendicn-
tes Varones^ fe hallen cxprcílamente fubñicuidos los 
contenidos en los llamamientos figuienres , no po
drán fuceder los que no fueren tales Deíccndientes 
Varones, fino los íubflituidos , por aver llegado el 
Cafo de fu llamamientoj leg. i . Cod< Quor* bon. leg* 
Ex fatto, §> Ex faolo y t$ §. Si quis 5 ff.Jd Trc* 
h ü J e g . i .Cod. de Condítit. injerí * Fttf¡ar*con¡* 13 6. 
m m . 15. 

3 5 Conforme? puesta lo literal de la Claufu-
laj el Fundador, en primero lugar llamó á los dichos 
Don Pedro > y Don Alonfo fus Sobrinos, y á fus hi
jos j y Defcendientes ? con la calidad ? ibi: Que ¡ean 
Varones, j m Hembras: Luego por Gonfecpencia 
legitima fe infiere , que á lo menos en los hijos, ^ 
Defcendientes de los dichos Don Pedro , y Don 
Alonfo, no lo quifo hazer regular , fino irregular; 
pues regular, es aquel Mayorazgo, a cuya Sucefsioa 
íe admiten Hembras, en defecto de Varones de la 
mifmaLinea,y Grado;/^.2, titnL i$,part*z. 'ib\l 
E Ji fijomayor non oviejje y/a fija mayor hereda^ 
el Kejno, cap. 1. de N a t . Stóccejj. Feud. ibi: A d jo* 
¡os > £^ adomnes, qui ex ea Linea[unt, ex qua tfia 
f m t ; D . M o l i n . ^ Jdd. ¡ib. 3. de Primogen.cap.^ 
mm. 1 3. £5" 14. Irregular, del qual abfolutamente 
fe excluyen por qualefquicra Varones , aunque de 
inferior Linea, y Grado • c¿tp. r. de Eo > qm fibi, 
H&red.fats Ada/cu/. Garc, de Nobilitat. in D i v i f . 
Eeg* ntom. 5 2. Veía difeeptat. 49. mm. 45. Roxa^ 
de Incompatibüitat.part. 1. cap.6.$.zo. 

l 6 Pues íi quiere el Fundador , que los 
jos ,y Defcendientes délos primero llamados^feaii 
¡^aroaes, y ao Hembras, es innegable > gue en cllo^ 



7 
hizo el Mayorazgo Irregular, y cite no es cafo con
trovertible > fino evidente, y claro \ Peralta in kg, 
l i t i a > de Lzgat .z.%.LHcm sel fegmdo ¡num.ó.foi. 
44(5. ibi: Méximiy fi Fcerninas exclftdtret 3qma 
ijie cajas ejfet ináubitatus. 

37 La Queftionfolo la pudiera avcr> enfi 
el Fundador quifohazercíle Mayorazgo de Agna-* 
c¡on>óde Mafculinidad ; D.Molm. l i í .^ .cap.^ , 
^w. jo .yfobref ief la Agnación , ó Mafculinidad 
fue limitada á los hijos 3 y Defcendientes dclos pri
mero llamados > ó abfoluta en todos los demás íubf-
ticuidos, hijos, y Defccndientes dcllos j Molin.ibid* 

j 8 En quanto a los dichos Don Pedro , y 
Don Alonfo , fus hijos > y Defccndientes Varones, 
contenidos en la primera ClaíTe de llamamientos, íi 
citamos á la opinión del ¡eñor Aioiina lib. 3 • cap.^* 
nurn. 25. ^ ^ e l Mayorazgo fe debe confiderar 
de Agnación^ por prefumirfe afsi del continuado lla-
mamienco de Varones ; y mas fi los llamados eran 
ÁgnadosdelFundador,y juntamente eftán exclui
das las Hembras, que todo concurre en el llama
miento hecho en los dichos Don Pedro , y Don 
Alonfo, fus hijos, y Defccndientes Varones. Siguen 
al ¡eñor Aioliría fas Adicionadores , que refieren 
©trosmuchos adnm).z$.t$ vl trá eosD.Franc. de 
Leoninrefponfo pojl decif. 173. mm. ^9* Barbof> 
y oto 1 z6.mm.14. Vela difceptat.qp.mm,*; 1. 

3P Étiam , que concurran las circundan-
cías referidas > otros muchifsimos Autores fon de 
fimtir>que del continuado llamamiento de Varones, 
no fe debe inferir Argumento de Agnación , fino eŝ  
€|ue la expreífaíTe el Fundador; fi folo, el que con-
íemplovaanuda Mafculinidad;/^/^ Caíttll* Con* 
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troverftm.6.c¿ipA quattior feqtj. pr&fcrtfm 
czp. 13 i.mm*$*6< i 2.13»14* 15.20. £ ^ 2 1 . P̂o-* 
xas de Incompat.part. 1. cap,6. ex nmn, 3 05. 

40 Como para cxcluíion de la Parte Con^ 
trarianada importe 5 que el Mayorazgo fe confidc-
K de i^gnacion 3 óde Mafculinidad en los Deícen-
dientes de los dichos Don Pedro 3 y Don Aloníb , no 
tenemos nccefsidad de defender) qual deftas dos opi
niones es la mas cierca^ y verdadera, íi > aprovechar
nos de ambas > pues conciierdan3 en que no ay duda> 
que el Mayorazgo fera irregular > de Agnación ^ ó 
Mafculinidád ^ íi bien ? lo cierto es 3 que el Fundador 
hizocíte Mayorazgo de Mafculinidad> afsi en los h i 
jos 3 y Deícendienies de los dichos Don Pedro , y 
Don Alonfo 5 como ch todos los demás llamados, 
por quanto^aunque^conforme la opinión del (eño^ 
A i olí na > fus AdicionadoreS) y aros DúcioreS) tefe-* 
ridos num* 38* del repetido lUmamiento de Varo^ 
lies 3 fe prefume el Mayorazgo de Agnación > avien-» 
do (ido llamados Varones > los quales eran Agnados> 
quales lo fueron los dichos Don Pedro, y Don Alón-» 
fo , y los demás 1 fus Hermanos Í eíla prefumpeion fe 
defvane^e 5y antes bien la legitima es 3 que fe debe 
confiderar por de Mafculinidad ? fi alguno de los lia* 
mados no era Agnado, fino Cognado, como lo fue 
el dicho Don luanBeltrán jNum. 1 z.Cañill.tom,$* 
ContrQverfcap>9z.nt*m* 1 cap, 13 3 mm. 1« 
pr&fertimnum.6.j* t¡$ 1 1 , verf.Remanet* 

41 Por lo que mira, á fi fue> ó no, la volun^ 
taddelTeftádorhazercílc Mayorazgo de limitada 
Agnación > ó Mafculinidad en los hijos , y Dcfccn^ 
dientes de los dichos Don Pedro , y Don Alonfo, 6 
de abfoluta en todos los demás 11 amados ^ yfubíti* 
íuldos > tampoco es de difputar ^ q,uando le baila á 
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Don Alonfo Moreno > para'exc]uir a la dicliaDoña 
Mariana Toinaía., el cjuc fucííe liaiitadaípues no por 
cílo dexará de eíbr excluido qualquiera Deíccn-
dientc j que no tuviere la calidad de Varón ^como 
queda probado ^ ^ . 3 4 . 

FUNDAMENTOS EN GONf 
trario, y Refpuefta a 

ellos. 

CONSEjASE al que defiende vna Parte> 
calle5y difimulelos Fundamentos déla 
otra ; porque (i los defeubre 3 dellosfe 

ValdráelContrario ^yacafoagradaran?y fatisfaran 
íilluez > aunque menos juridieos , como advirtió 
¿Sjmon Gravera conf. i 80. mmf 1 • 

43 ívlás cúníiderando> que los que huvic-
íe> y puedan ponderarfe en Defcnfa de Doña María-
ña Tomafa a aunque fe quieran ocultar > los tendrán 
muy prefenteslos Señores 1UCZGS> lomas acertada 
fera proponerlos > para latisfazer a ellos > fegun que 
lo hizo Craveta en el lugar citado j y de la concluí 
jente Refpueili^que a cada vno fe dára^quedara mas 
declarada ? y manifiefta la notoria juñicia ? que a ef-, 
ía Parte af̂ ifte^y evidente exciufion con que la Con
traria fe hallá* 

4 4 Los Fundamentos ? pues 5 que de fus 
'Alegatos fe defcubreiii y nucíxra cortedad previene^ 
fonlosíkuientes: 

45 El primero 5 aunque el Fundador ex* 
prefsó en los hijos dd Don Pedro > y Don Aloafo, 
Num.p. y 10. la calidad de Varones 5 no en los Def-
ccndicnces^puesfolo dixorTjf^ Dejcendtentcs de 



fm hijos Varones ; cuyas palabras no concluyen^ que 
los Dcfccndicnres ayan de fer Varones > fi? folo , que 
ícan Dcfcendientes de hijos Varones: Luceroíiendo 
h dicha Doña Mariana Tomafa, Num. 17. Dcfcen-
dicnte de hijo Varón del dicho Don Pedro Adriano, 
conforme á lo literal de la Claufula j no folo no efla 
excluida, fino antes bien llamada. 

4(5 Y quando la Claufula no eñe clara a fu 
favor, bailara j que fe halle dudofa^para que no fe 
tenga por excluida, y el Mayorazgo, en los Defccn-
dientcs de los hijos, fe prefuma regular; D.Molin. 
de Frimogen. lib. 3. cap.^, mm. 3 2. 3 7« CaftiU-
ívm. z. cap.q, exnmí. 6$. num* 15p. lrcU dif*. 
ceptat. 4P. mm. 5 2 . ^ 53. 

47 Y mas c f t a n d o I iJít.jMh.$.Reco^ 
filatÁhi: DecUramoh y mandamos>qtoe UsHem* 
hras de mejor Linea> y Grado, no (e entiendan eílar^ 
excluidas de U Sucefsion de los Mayorazgos ^Vin^ 
culos, Patronazgos, y Anniverfarios, que de aqm 
adelante Je fundaren > antes je admitan a ella > y 
fe prefieran a los Varones mas remotos >a[si a los Va* 
roñes de Hembras , como a los Varones de Varoneŝ  
fino fuere en Cafo, qm el Fundador las excluyere > y 
tñandare > que no ¡ucedan> expresándolo clar¿> y U-* 
feralmente 5 fm que para eflo baften Prefumpciones% 
Argumentos 5 o Conjeturas 5 porprecifas, claras >y 
evidentes que fean> ad quam Cafiill. Controverf 
cap.$6.num,ioo. 

48 A que fe refponde > que la palabra V¿-* 
roñes 9 haze relación a los Dcfcendientes , no á los 
Hi jos; que quando no la hizieífc > baflava, que los 
hijos, y Defcendientes fe contuvicífen en vna Ora-* 
clon, para que la calidad de Varones j expreífada ea 
los hijos, fe tuvieíTe por repetida en los Dcfcendicn-* 
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tes; y mas, Tiendo Deíccndkntcs dclosmlímos hi
jos ,01 quiciile exprcfsób calidad de Varones. Y 
íobre todo 3 que con aver pueíío ei Fundador ¡a 
Condición 5 ibi: T faltando De[cendientes Fárones, 
ceísoCjUaic|UÍera duda,que pudicía ocurrir?como 
dexamos í undado mm* 3 3 .Non ÍM clans ¡ocus 
f j i conlcümhj legJlle^tille^ de Legat. 3 *ex verh'f* 
que conáttionalibmyfivi conditionalitcr frolaiíSiVú-* 
ImnatiS ) t¿intenttomsTestatoris comeéltira deju* 
m i y atque interpretatio fieri valet in cafa duí>¡o, v t 
dixitCa¡tilljom.^.Controverf.cap.s$.nu. 1 z. 

4P Al Texto in d/¿í. leg. 13. t i t u l . j * hh.$9 
Recopilat. fe rcfponde > que efte Mayorazgo es del 
Año de ó" 1 1. y la Ley folo ha lugar en los que fe inf-
litiiyeron deíde el Año de d i 5. en adelante ? como 
de ella parece. Sin que fe pueda alegar para con los 
anteriores j ni en fuerza de Ley > ni en fuerza dera-
2:on como advirtió Capillo dicí.cap. 5 ó*, num. 1 oo* 

50 NiobíÍMa ? aunque indiftintamente fe 
lauvieíle de entender la Ley ; porque lo que difpone 
es , que las Hembras no íe excluyan en fuerza de 
conje£turas5por vrgentesquefean? fino es, que la 
cxclufion fea literal (pues aunque dixo úrfextoin 
ieg. 1 de H i s ^ m int.del. Legi autem fie ¿iccipien-* 
dmnnonintelltgi, [edoculisperfpiciy qu& ¡nnt jerip~ 
ta, Y la Ley 1. Si 'TabSIeft. Quî a ex comeítura^ 
tionpropríe [criptm viderur ; ad quas Leges Fkr* 
de Aá&n. 1 .Bar.qmj¡.9*num. 1 y,Suelves Centur.i* 
€0uf,^.num.66,') Por lo que mira en efpecial á la 
cxclufion de las Hembras > Dcícendicntes de los di
chos Don Pedro 3 y Don Alonfo ? qual lo es la Parte 
Contraria^ no fe puede dezir3que es conjeduralj fino 
jclara^ylitcrahfegun que io es elaver dicho f ^ g f 
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fean Varones> y no Bemhrás. Y lo es tambicn el lla
mamiento de Varones por si folo > aunque no fe ex
cluyan las Hembras, porque el mifmo llamamicnro 
de Varones contien^ literal exclufion de Hembras; 
leg. i .Cod. de AdulL y afsi, en eílos calos no ha lu
gar , ni fe ha practicado la dicha Ley; w bene pro
bar y Jicque affirmat decifum Vela dife eptat, ¿¡.9. 

51 El fegundo Fundamento es dezir , que 
aunque al principio llamó folo el Fundador á los hi
jos , y Defcendientes Varones de los dichos Don Pe
dro , y Don Alonfo 5 defpucs y quando pafsó á la íe-
gunda claíTc > y á dar llamamiento 5 en defeáro de los 
de la primera j a los demás Hermanos de los dichos 
Don Pedro , y Don Alonfo > llamó juntamente á 
todos los Defcendientes de Don Diego Fernaffdez 
Venegas y Num. 4. Padre común de los dichos Don 
Pedro,y Don Alonfo j ib i : Tfaltando Defcendien* 
tes Varones y picedanen /os bienes del dicho Vinculo 
los Hermanos de los dichos Don Pedro,y Don Alón* 
Jo ¡prefiriendo fiempre el mayor a l menor, como di* 
cho es y y ¡us hijos Varones legitimos > de legitimo 
.Matrimonio, Proíigue la Claufula: Con que la di
cha Sucefsion ha de ¡érenlos hijos >y Defcendientes' 
del dicho Don Diego Fernandez* y mi Sobrino ; y a 
fal ta de la dicha Sucesión y fucedaen el dicho Vin* 
culo y y bienes del y Don I m n Beltran > mi Sobri* 
no y ̂ c . 

5 2 Luego parece, que efle Mayorazgo k 
hizoregular el Fundador en todos los hijos , yDeA 
cendientes del dicho Don Diego Fernandez Vene-
gas y por quanto la palabra Suce¡sion y palabra hijos* 
y palabra Defcendientes y fon compreheníivas de 
Ya roñes, y Hembras j leg.jinal. Cod.de Suh, & le~ 
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g h i m . lev* Infla, leg. Liherorum 5 ffJe Verhcr. Sig-* 
nificat. Garc. de Nohilitat. in DtviJ.Leg. num. 3 7, 
Caflill.tow.z. Controverj. cap.^.mm. IOZ.ÍW-
hof. de ¿fppe/Ut. appelUt. 70. appallat, 9 9 . 

53 Aqueferefponde. Lo primero, que los 
que tienen particular 3 y diferetivo llamamiento > en 
el Genérico no fe contienen ; leg. Coh&redh$. Qtd 
Patrem , ff.de Vulgar. t§ PupÍMar. leg. Ex fado, 
§Jdem y ff.Eodem, leg, JEqmfsimtm) §,Siprius^ff. 
Je Bonor.PoJleff.fecm.T'abíilJeg. Alimenta,§,Baft~ 
¡¿c^ ff.de AdimendJe^at.leg. 1 .§ Jtem 5 Ji dm, ff.de 
j iuro y t£ Argent, legar* Grcgor.Lop. in leg. 3 .tttuL 
13. part.ó.gloff. z 1 * D.Molin* de Primogendtb. 3. 
( á p . ^ mm. arim CutelUn Hg.SictíLcap. 5 z , 
mt . 5 3. nmn.y.foL$6^ Rofconfult.69.mm. 153. 

54 Luego teniendo los hijos > y Deíccn-
dientes de los dichos DonPedro, y Don Alonfo Q £^ 
per cofífequens 5 del dicho Don Diego Fernandez, 
como dixo Cafar Barcio d e c i f ^ m m . ^ ibit Cuín 
Pater Dependentes JíUomm > ture Defcendentes 
fms dicere poffet; adleg* Liberoram > t£ ibinot.ff.de 
Verhr. fígmficat.} fu particular * y diferetivo lla
mamiento en la primera claífe 5 en el figuiente gene
ral a favor de los Defcendicntes del dicho Don Die
go ( cafo negado j que los huvieífe querido llamar 
clTcftadoren aquellas palabras: Có» que la dicha 
Smejsiony £5V.) no fe Comprehendiefon, ni dellos fe 
pudiera > ni debiera confiderar hecha la Subftitu-
cion > fino de otros Defcendientes del dicho Don 
Diego 3 que no lo fueran por las Perfonas délos di
chos Don Pedro 5 y Don Alonfo, 

5 ̂  Y fe confirma, porque los hijos > y Def' 
cendicntes de los dichos Don Pedro, y Don Alonfo^ 
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que no fuefícn Varones 3 los avia antes excluido 6Í 
Fundador: Luego en eiGenérico llamamiento de 
Deftcñcíicntes del dicho Don Diego 3 no íe deben 
conliuerar admitidos ; ex^ext . in Icg.Cum ¡n'Tef^ 
f/imento > §*í¿m tres y jfJe H^redih. tffffttmni. m 
leg.Lí4€Íus 8 8. J . Lucias ^l i t im áamnam* ff.de Le-* 
gat* 2. facitque filad LUCAcap, 1 ó". Dk i t e Diícípu-
/¡s 3 Petro > i m í i a exolkatione > qmm ex Divo 

-tiborna 3 £5" aUjs affert Padilla in Rtehric* de Servit. 

5 d • N i obftara 3 fi fe dixere 3 que no fe puede 
confiderar razón 3 que juftafeaj para que fe excita 
y an los Deíccndientes de Don Pedro 3 y Don A Ion
io 3 que no fean Varones 3 y fe admitan los demás 
Defcendientcs del dicho Don Diego 3 fcan eííos Va
rones 3 ó Hembras ; porque demás de que baftaraj, 
aver íido eíta la voluntad declarada dei Fundador 3 a 
que fe debe eñar 3 leg. m Conditionibus 3 de Condtt* 
& demonjlratat. la ay legitima 3 y es, aver querido 
el Fundado^ en recompenfa de llamar primero á los 
dichos Don Pedro 3 y Don Alonfo 3 fus hijos 3 y DeA 
cendientes Varones 3 prefiriéndolos á los demás fus 
Hermanos > admitir en fudefeíto á los dernás Def-
cendientes de Don Diego 3 aunque no fueffen Varo
nes 3 como coníideró ingeniofo Alex#nd. Raud* 
¡Bar. cap.19. niA* 176. \b'\: Secundo oJtendittir faifa 
iBeroi interpretatio, qmaper inftiturionem NicoUi» 
receperat gravamen Margari ta , & haqualita* 
tem: Ergo erat qua?n primum relevanda in alio^ 
Tiempc 3per admijsionem f l i j , vel Neptis ex ipfa 
JVÍargaritéypoñ extincíamLineam mafeulinam e% 
Adajcalo Nicolai* 

57 Lo fegundo3ferefpondc 3 queaunqua 
yieffemos 3 que la Parte Contraria, en dicho llarm-f 
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11 
miento ^eñava comprehcndicía como Deícendíente 
del dicho Don Diego > adhüc > no pudiera luceder en 
cite Mayorazgo. Lo vno; porque no porque effé 
llamada como Deíccndience de Don Diego, por ello 
dexava de hall arfe excluida como Dcícendiecc Hem
bra de Don Pedro Adriano , Num.p. Roxas de ln~ 
compatíbihíat, par t .^ cap,6* Caro/, ¿4nt* de Lucay 
de Ltn,Legal, l i b . i , art iáiLy.num. 43. los qualcs 
rcfuclvenj que fien vno concurren inícparablcs dos 
Caufas; vna, que le admite á la Sucelsion; otra, que 
le excluye , prepondera la negativa > ó excluíiva) co
mo mas poderofa ; Text, in ieg» Sabinas, ff.Com-
mmMvtdmd.D.Salgad. de Reg.z.part.cap.y. 

58 Lo otro ; porque qqando mucho cñu-
vieran llamados los Defccndientes Varones del dicho 
Don Diego > pero no las Hembras. La razón conclu-
ycntifsimajeSí porque deípues de aver llamado el Tef-
tador á los Hermanos de los dichos Don Pedro ? y 
Don Alonfo ? y a los hijos Varones de los Hermanos, 
ibi: Sucedan los Hermanos de los dichos Don Fe* 
dro i y Don ¿ílonfo, y fm Hijos Varones > continuó 
diziendo : Con que la dicha Sucefsion ha de Jer en los 
hijos y y Defcendientes del dicho Don Diego Fernm-
dez¿, que es lo miímo, que aver dicho : Sucedan los 
Hermanos de los dichos Don Pedro, y Don Alonfo % y 
Jm hijos Varones. Tejía duha Sucejsion , fea, y je 
éníienda en los Defcendientes : Con qm los Herma
nos de ios dichos Don Pedro > y Don Alonfo, ¡us hijos* 
y Defccndientes 1 fean hijos > y Defcendientes del di* 
cho Don Diego Fernandez mi Sohriao* 

5P Efta es la inteligencia> que mas a fu favor 
pudiera facar la Parte Contraria 5 y fin embargo 5 ef-
tando á ella 3 fu exclufion es clara; porque íi el Tefta-
dor llama á laSuccfsion á los Hermanos de Don Pe -
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dro , y Don Aloníb, y a los hijos Varones de los Her
manos, y aeíla dicha Sucefsion (quees irregular de 
Varones, ibi: T fas hijos Varones ) á los Deíccndien-
tes de los hijos délos Hermanos, con quefean Def-
cendientes del dicho Don Diego Fernandez j en los 
tales Defcendicntes , dc necefsidad fe contiene, aun
que no fe cxpre(fa,la calidad de VaroncSípueíla en los 
hijos, pues no de otra fuerte podra tener lugar en los 
Defcendicntes la dicha Sucefsion de Varones, conte
nida en los hijos, fino es, que la calidad de Varones, 
en los hijos expreífada , fe tenga por repetida etilos 
Defcendicntes de los mifmos hijos j Garda de NohU 
Htat. in Divi^Leg. num. 4p. ibi: Smt aUa> qua /«-
duernt repetitionem , qmbrevws attingemns ypofl~ 
quamineam difputationem incidimus prinmmy 
ft Tejiator in uteris mcationibm vtatur verbo reU~ 
tho , feilicet: Dichos hijos , como dicho es, aut en 
la dicha manera, nam verbum illud, ditfm a M . vel 
pr&fattis a M . efi reUtivttm , reftringit ad ante-
cedens, ^ eius qualitates , (¿induciP repetitionem 
omntmodam antecedentis. Refiere muchos Dotiores 
en prueba defta Conclufionjy entre ellos al[eñor Jído-
Un. de Primogen. lib. i . cap .^nam.ó^ . exornat Vela^ 
diíceptat.qp.mim. i z. 

6o Y en quanto a que las palabras, Sncefsion, 
hijos, y Defcendicntes, foncomprehenfivas de Varo
nes , y Hembras. Se refponde, que eíto es tan cierto, 
como innegable, que fi al principio el Fundador lla
mó á hijos Varones , ó Defcendicntes Varones de 
ciertas, y determinadas Perfonas, y defpues buelve a 
hazer mención de ellos, aunque fin la calidad de Va
rones 5efl:a fe entiende repetida aporque aquella vo-
lunt ad y a maniíeftada, no fe prefume mudada, y mas 
incontinenti, vel ineadem dtfpofítione^ ex leg. Eum* 

qui. 
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(jmy ffJePfohatiomh.CaililLtom.zxaf).^ mm. 18. 
Aísi en cermiaoslo refuelvcn forf. de Paz* con(, 19. 

D.AÍo/in.de Primogen, ¡ib. 3 .cap.^.m . 3 8. 
3 9. É5 r¿t¿m. 60, ibi: Pojjet tawenpradiéiá opimo ¿ti
ce mium qualitatemÁdaftulimt atis repetendam ej[e> 
procederé y quando verbum Mafcuüs > ejfet appofttum 
in filtjs alícuius certfa ¿itqm determinata PerfonA y £j> 
pojiea in eadem Oratione de fiiíjs iUim 3 ahfque adiec~ 
tione A/la(culis, mentio fac ía fmt'0tme namque ver-
bum ilUá de etjdem .filqs fimpliciter prolatum y c u t n 

eadem qmlitate intelligendMm erit, qmties de ijfdem 
mentio f a B a fmrít . 

61 Lo tercero, fe refponde j que el Teftador, 
en la Subftitucion que hizo délos Hermanas de los 
dichos Don Pedro, y Don Alonfo , y de los hijos Va
rones de los cales Hermanos ¡> no llamó á los Defcen-
dientes del dicho Don Diego Fernandez, ibi: I fa l 
tando Defendientes Varones, fucedan Jos Hermanos 
de los dichos Don. Pedro , y Don júlonfo > y fas hijos 
Varones; y eñe llamamiento , ó Subftitucion, en la 
verdad no fué viflo alterarlo 3 ni menos ampliarlo á 
favor de los Defcendientes del dicho Don Dies-o Fer-
nandez , por aquellas palabras: Con que la dicha Su~ 
cefsionhade ¡érenlos hijos y y Defcendientes del di
cho Don Diego Fernandez mt Sobrino^ j a falta de la 
dicha Seseefsíon}ft4eeda en el dicho Vinculo^ bienes del 
D . I m n Beltran j porq eftas no fon palabras difpofiti-
vas, fino relativas, y declarativas de la dicha Subfti
tucion , y llamamiento ? al qual folo fe debe atender, 
y no a las dichas palabras j como regidas de la dicción 
Con qm 3 cuya naturaleza es, no induzir nueva difpo-
ficion 3 fi j folo, declarar, y reftringir la antecedente 
Difpoficion, a que fe refiere; Opt. Surd. conf. 315.4 
mw. 2 ,8 .554 .^^ . 3 3. Adajir. decif i66.num.6. 



ib!: hlam verüní mínime erat ^qp^od^Tejiator vohie-* 
r i t faceré mvam dijpojhíoaem ex HU difiiorrc : ¡tóy 
qmd,pjc. cum ea¡ecmáum Wfam > t$ reccpíijsi-
mam Diyüormn Sentemiam¡non faciat novam d¡¡~ 
poíitiomm> [edtaatum ftt relativa declarativa 
S (épttíthnumpr^cedentium; Honáed. 

6z De que rcfuka 5 que no conrenicndofe ea 
el llamamiento 5 hecho a favor de los Hermanos de 
los dichos Don Pedro,y Don Aionícblos Delcendien-
tes del dicho Don Diego Fernandez , no porque de 
ellos hiziefle el Teftador mención en aquellas pala
bras : Con qne U dicha Sucefsion ha de fer en ¡os hpjosy 
y Dejcetidientes del dicho Don Diego F€Yn4ndez> >ü 
deben tener por llamados, porque el Tcñador no los 
llama, ib folo, quando mucho, fe podrá dezir, que los 
tuvo por llamados en la Subílitucion,á que fe refiere, 
alitodcpe ejt difponere, aliud ¡upponere} bon.Text. in 
leg.Pater 3 8 .i ' .Fmdmn, de Leg. 3 Surd. conj. 315. 

6 3 Yporq eílas fon vnas palabras pueftas'/tf exe* 
ctitivis ¡que no alteran la Diípoficion 3 ni dan mas 
fuerza de la que por si fe tenia; Surd. di£i. coaf. 315. 

ibi: Secundo refpondetur, qmd ea verborum 
inctilcatío fafta eft in Claufalis executivis, t$ ac-* 
ceforpjs i id eft y in eoverficiílo { i t a qmd omnímo
do ^ideQ non amplia , nec extendit > aut immutat 
n)impr&ceientis di¡pofttionh > Clementin.wde Fr&* 
beadis. 

64 Mas fobre todo, para evidece demonílracio, 
de que aunque el Teftador hizo mención delos Def' 
cendientes de Don Diego Fernandez, cfto no lo hizo 
con animo de llamarlos, fino de poner á los llamados 
el gravamen5 ó Condición? deque huvieffendefeí 
Deícendientes del dicho Don Diego Fernaad^ ( qus 



es cafo diftinto > protit fmgttlariter Craveta conf 
18o. mm.z.verf. Nec ¡mtpa r i a dicere: Foco tüvs de 
genere, aut de parentela j (eít voco genusj aut paren* 
telam ) fe advierte vque el Tcñador llamó, en defec
to de hijos , y Defccndientes Varones de los dichos 
Don Pedro? y Don Aloníb^Nu.p.y i o. á los Herma
nos deftos j y á loshijos Varones de los Hermanos, 
ibi: T faltando Defccndientes Varones, ¡ucedan los 
Hermanos de los dichos Don Pedro > y Don Alonfo, y 
ftss hijos Varones, Mas confiderando e l T e ñ a d o r e a 
efla palabra Hermanos, fe pudiera dudar, fi eílavan,ó 
no,folo comprehendidos losHermanos enteros de los 
dichos Don Pedro , y Don Alonfo, hijos del dicho 
Don Diego Fernandez, y de Doña Catalina de la Ser
na fu Muger,Num.5. ó también los Hermanos vtc* 
rinos de los dichos Don Pedro, y Don Alonfo, hijos 
de la dicha Doña Catalina, que muerto el dicho Don 
Diego, y viuiendoel Teflador, casó de fegundo Ma* 
trimonio con Don Alonfo Valer de Caftro, Num.ó". 
para quitar efta duda, declaró, que los Hermanos, y 
hijos de los Hermanos, avian dd fer hijos ^Defccn
dientes del dicho Don Diego Fernandez, ibi: Con que 
la dicha Sucefsion ha de fer en los hijos , yDeJcen* 
dientes del dicho Don Diego Fernandez» 

6k Pues fino llamó á los Defcendíentes de 
Don Diego Fernandez, fi folo pufo, ó exprefsó en 
los llamados la calidad de que fueífen hijos, y Defeca-
dientes del dicho Don Diego , quando el hazer men
ción délos tales Defccndientes , fue para limitar, y 
reftringir el llamamiento, fuera contra Derecho que-» 
rerlo ampliar á todos los Defcendientes; leg. Legata 
i m t i l i t e r , jfJe Adim. LegAhxl Ademptio autem* 
quowinus, non quo magis Legatum debeatur interne-
nit i Surd. diÜ.confss^.nt*. 3 4.¡b¡: Ofíavo illa veré 

G i?a? 



ha y i ta qmd funt modificativa i & pomntur ad 
temperandum pr&cedentia ; leg. Omnibus in frney 
iunSaGlojJa^.AdTreheL^ qmd Jignificat modum, 
BarthoL inleg, Quihus diehus y num.q., de Condition. 

demonfiration. Sed pofita ad Yeíiringendum y 
modificandum > non debem ampliare dijpofitlonemi 
leg. Legata imti l i ter > ff.de ¿idimend. Legat. t$ di" 
cit Craveta conf.p 5 6.nHm. 14. qmd C/atifté/a, itaut 
reítringitm ad términos pr&cedentis re tai i . 

66 Sin que obfte el dezir 3 que íi la Claufula 
no fe amplialíe á todos los Defcendientes del dicho 
Don Diego, fueran íuperfluas y e inútiles aquellas pa
labras : Lon que la dicha Sucejsion ha de fer en los hi
jos y y Defcendientes del dicho Don Diego Fernandez**, 
pues aunque no lo declaraffe y fe entendía 5 que los 
Hermanos vterinos no podían fuceder̂  por no fer Pa
rientes del Fundador; al lugar de Roxasy de Incompa~ 
tihilitat,part.i.cap,6.nHm.zp6.zpy. 298.por
que para que ceífc el vicio de la fuperfluidad, baila, 
el que por dichas palabras quítafle el Teflador qual« 
quiera duda 5 que de Hecho y ó de Derecho pudiera 
originarfe ; Sard.conf 3 15. ntsm, 30. ibí: Tertioy 
qmd etji admitteremus Claufcdam illam ampliare* 
aliquando tamen y hoc eji y qu¿ndo alias ejfet [uper-* 
jlua y fine effeftn operandi; ita Curt. Sen. conf.qp. 
m m . z$An cafa autem nofiro, etiawfiilla Claufula 
non ampliaret y non tamen ejfet ociofa y ¡edmtíltum 
operaretur > & ad toüendvkm <vitium fuperfimtatisy 
fuffícit y qmd verba operentur quid minimumy fvf* 
fe i t y qmd exprimant y qtiod tacite inerat y aut tollat 
dnbitationemyqmpoterat fuheffe. 

67 El tercer Fundamento y fe puede deduzir 
delaDodtrinadcl feñorMolina dePrimgen. l i b . i . 
cap.^.num. $0. donde dizc ; que aunque elFunda-

dor 
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dor haga repetidos llamamientos de Varones, como 
llegue á llamar alguna Hembra, no fe debe prefumir, 
que quifo hazer el Mayorazgo de Agnación en los 
Varones llamados, aunque eílos fueííea Agnados, 
fifolOílo que fu voluntad fué, preferir los Varones á 
las Hembras de la mifma linca, y grado; refiere al ¡e~ 
ñor Adolina, atque fmpliciter (eqmtHrCafijom.z. 
cap.q. mm. 1 7 8 . ^ tom,$. cap. 9 z. num.3. vbi ,£5* 
aüos congerit. 

<58 Luego fiendo lo mlfmo, en exclufion de 
la Agnación 3 el llamar Hembra , ó Varón de Hem
bra , D . M o l i n . di£i. num.$o.Cafi. tom.ó.cáp. 133. 
mm .6. parece fe fia ue, que con aver llamado el Fun
dador al dicho Don luán Beltrán, Varón Cognado, 
avrémos de confeífar, que efle Mayorazgo no le hi
zo de Agnación y y que folo el llamar a los hijos , y 
Defcendicntes Varones de los dichos Don Pedro , y 
Don Alonfo, y demás Subñituidos, fue folo para pre
ferirles a las Hembras de igual linea, y grado. 

6p A que fe rcfpondc , que es abfurdo per-
fuadirfe, que en el fimple llamamiento de Varones, 
fe pueden contener las Hembras, D . M o l i n . ¡ib. 3* 
cap. 5. num. 3 o. ibi: T^ertUConchJto fo, qíioá etiam 
ceffante Agnationis ratione , Maioratm infiitutor 
ex [ola Mafculoriém vocatione ex natura, t$ proprie-
tate hu'ms verbi* M afcttlus 9 Fcerninas excludere cen* 
fevdus fit. leg. 1. Cod. J d leg. h L de Adulter. efi 
etiam videndm nwn. 3 7. Por cuya razón, que del lla^ 
mamiento de Varones, fe convenga fer el Mayorazgo 
irregular, de?Agnación , ó Mafculinidad, afsientan 
por común, é indubitada Conclufion todos los Doc* 
t ores y v t probant relati mm. 3 8.3 p . £0* 40. 

70 Y no es contrario el lugar que fe ponderó 
del [enor Molina i porque en quanto dixo ? que por 

el 



el hecho de dar llamamiento a alguna Hembra 3 ó 
Varón Cognado , íc defvanczc el Concepto de Ag
nación, que fe pudiera deduzirde los llamamientos 
de Varones > k entiende , fegun que fe explicó de la 
Agnación perpetua, y abfolura, mas no de la limita
da á las lineas, y grados de los Varones llamados > ref-
peóto de los quaies, el Mayorazgo fe conferva de Ag
nación j y por eíío folo, los Defcendientes que fueren 
Varones fe admiten 3 excluidas las Hembrasj D . M o ~ 
Un. dt¿í. ttum. 50. ibi: Quamvis interipjos Adafcfi-* 
¿os, qui Fcemmis prafermtur > t$ illormn re(pe¿iu> non 
dukitándpm /it,qmn Fosmim exclufaJint^ efí etiam 
mdendtts mm. 3 7» y que en eñe fentido habló el ¡e~ 
mr Mol ina ; y de necefsidad afsi fe debe entender̂  lo 
afirma, y prueba i aú Caftill* tom. 5. cap. pz . ex 
mer* 4. *v¡que ad mm. 16. 

71 Es, pues, la cierta > y jurídica Refolucion 
en eñe Cafo, que fi vno dixo: Suceda Pedro $ defpues 
del y [us hijos , j De¡C€ndientes Varones ; en defec
to de ejlos, luán > y fus hijos , y Defcendientes Va
rones ;j)f a falta de todos ellos , fuce da M a r t a ̂ t n 
Pedro, y luán, y fus hijos, y Defcendientes ? el Ma
yorazgo es de limitada Agnación 3 porque el que lla
ma Varones, por el mifmo hecho excluyelas Hem
bras , y es vifto j que las excluyó, por contemplación 
que tuvo a la Agnación ; D * M o l i n . & alíj relati* 
mm. 3 8 • en Maria el Mayorazgo fera regular, l i ella 
fue llamada , y fus hijos, y Defcendientes , ó algún 
Varón Cognado en la mifma forma; mas fi fué fubfti-
tuida Maria, y fus hijos, y Defcendientes, con la ca
lidad de Varones, ó algún Varón Cognado, y fus hi
jos , y Defcendientes > también Varones j en eñe , y 
en fus Defcendientes, y en los hijos, y Defcendientes 
de la dicha Maria, el Mayorazgo feráde Mafculini 
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dad; Offt.CaJiill.ConiroverjJom.ó.cap. 13 5 .mtm.j. 
ibiiQuod Ji Maioratus ab Jgnatorum vocatiomhHSy 
^ SttbñítHtionibus incipit > ita quod aliqui Aáafcíili 
jágnáti sd Succefciomm vocati fuerint ,pújirnodm} 
áutem Fcemin& y aut Adafculs aí? ess Dejcendentes, 
fwe Mafcuii quicumque Cognati vocati fint > time 
quidem ¿Maioratus ¿ignationis dicetm \ traque Ag~ 
natio inter eofdem Agnatos meatos conferv^ri pote-
r i t in vhimo Agnationis ratio deficiet > vtpote 
cum ealtmitata fuerit >t¿ non ahfoltitrf, m t genera* 
lis j t$ Maioratus ineipiet ejje y vel nuda, ftmpli-
cis Mafculiniíatis túntum, JiAdajculi Cognati va
ca t¿ j int y vel ettam regularis > / 1 Fos minar um voca-
tiones intervenerintyqmd eíirectey & inri dice Mciuy 

alio cap, hmus L ib r i y $ T^raílatm comprohatm^ 
ídem Caflill.cap. pz.ex m m . ^ enm fiquentibusy a i 

72 El tercer Fundamento deContrano^con-
fiílecndezir y que aunque el Teftador > por aquellas 
palabras y que fean Varones y y no Hembras y excluyo 
a las Hembras y efta es vna exclufion general y la qual 
fe debe entender en competencia de Varones de la 
mifmalinea y y gradó y por no aver cxpreííado el Fun
dador 5 huvicíTe lugar eñaexcluíion cnconcurfo de 
Varón, aunque fueííé de linea inferior^ en cuya Com
probación fe fuele ponderar el lugar del jemr Molí* 
na dtcíé lib*3. cap. aiprincipimn y verj. Inprimisy 
i § m m . j 1. cuyas palabras fe refieren m.yp. y la De-* 
ciíion de Gabedo ypart. 1 .decíf 208* 

73 Eíle Fundamento quedara desvanecido, 
proponiendo con claridad , qual fe deba confiderar 
cxcluíionabloluta,qual limitada >y qual no fe deba 
tener por excluaoní lino por prelacion dada á los Va
rones contra las Hembras. 

H 74 Ex-



74 Exclufion abroluta ? es, fi dixo el Funda
dor: Excluyo Us Hembras de fie iMajoraz^gO'̂  los Su-
•ceJjQres ¡can Varones > y no Hembras] Peralta $n k g . 
cT¿tía , §.Lucím el jegundo j mm. 6>de Legatis z. 
D.Mol ina did\cap.^, mm. <?z. ihli Tertio p r ^ 
dUla opimo nonprocedit > quando qualitás Áiajculi-
nitatís per vlamReguUgenetalis inAiamatH appo~ 
fuá eíi > veluti y quando M^hratus Infirtutor dtxi t l 
Voló >(¡md ¡ímperin hoc Matoratu , Aéajctoli 
non foznitm ¡uccedant • Vela difeeptat^. 
5 £^ ó" 1. donde ,advierte , que no fe requiere para 
laabfolutac.xclurionde las Hembras,que diga con-
nmcíím: Sucedan Varones? y no Hembrasihmrio^xiQ 
bafta) el que llame á los Varones ? ó que excluya las 
Hembras. 

75 También es abfoluta laque fe faca del 
repetido llamamiento de Varones ^fin interpoficion 
de Hembra; Velad'ífceptat.^.num.^.AdolinJiffl* 
cap, 5. ntim* 2 5, £^ num^ 3 o. ibi: Tenia Conclafio Jíh 
qitod eiíamceffante Agnationis ratione, Maioratus 
Inflitmor > ex [ola Adafcukrúm vocatione 3 ex nata* 
Ya^¿proprietate h$ius verbiAdafcttlus^Fesminas ex* 
chidere cen¡endm ftt, A d pofítibnem namque Adaf-
culorum y ¡equitm exclufio Fceminarmn y qmdproba-
t m ex Texí . in leg> 1. Cod. de Adultef* 

j 6 Limitada exclufich es aquella 3 que abfo-
lucamente, ?Sper Dtam Keguh vmverfalisyno fe po
ne 5 fino á las Hembras de cierta> ó ciertas? y determi
nadas Pcrfonas, como en nueñro Cafo^llamó el Fun
dador a Don Pedro 5 y Don Alonfo^y afushijos,y 
Defcendientesjquefean Varones? y no Hembras.Eíla 
es vna exclufion no abfoluta y fino limitada > porque 
no recae en lo vniueríál de todas las Hembras3 íino en 
lo particular délas Hembras de los dichos Don Pe

dro, 
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dro 5 y Don Aloníb; vtprokattirexTexf. in ^g.Qji^ 
co^ditio ^ ffJe Cotuiition.tS demonjhattQn. D.Mo^ 
Un. diSt* cap*$> nmh 18. £5" ^ Add. Caii i l l . tom^. 
capopz, num. i o. 

77 Que fea abroluta en codas las Hembras? 
ó limitada a las Hembras , Defccndiences de los di
chos Don Pedro, y Doa Alonfo ^ no haze, para que 
dexe de eftar cxqbida ¡a dicha Doña Tomaía ; pues á 
Don Alonfo k baila, que en defed:o de Deícendien-
tes Varones de los dichos Don Pedro /y Don Alónto, 
íHiallafubílituidoj y oy noliciga con Hembra Des
cendiente de otro de los llamados: D . M o l i f i . ^ Add. 
ibtdem. 

78 Prelacion dada alos Varones contra las 
Hembras j ó preferir los Varones a las Hembras, es, 
íi el Teftador , ó Fundador dixere: Jviendo Vw^msh 
no¡ucedm Hembras: Prefiero losí^arónes dJ#\sHey%* 
bras : Los VarQnes fe prefieran i ¡ét iie-fábrast 
Exch^jo las Hembras > aviend^^rom}s ; M-xchjo 
las Hembras fot los Varúrier. Los VxWrm 'fMMyá'ñ # 
Us Hember#St En eños Gafos, y otros femejantes, 
hablaron el feñor J\4o¡ma > y Cabedú > cotilos demás 
Autores,que én fu Gomprabacion rcfieren>}; en ellos? 
con razón refuelvtn, y jünttimence Vela difeept. 4P * 
^^^.57.que lá general exelüfion de las Hembras por 
los Varones, ó prelacion dada a los Varones contrá 
las Hembras, no fe debe entender abfbluta , fino l i 
mitada a los Varones de la miíiiia linca, y grado. 

7P Las palabras del feñor Moitna fonibíd* 
di¿i.cap*5* nmn.71. Declrnaqmrta Comlttfío 3c¡uod 
cjuoties Maioratus Injiitutor > genetict > t¡$ abfolute 
JFoeminas propter Adafculos a Maioratús Succefsio-
ne exclufif itiec fe illas propter Adafculos remottores 
excludere velle ádiecit ? ea exclufiopropter Mafculos 



tittjdem line& > écgradtís 3 nonautempropter remc4io* 
res inttüigenda ejí Jtaut Aiafculo eiufdeM UneA > ac 
gradus deficiente Fcemirsa in eim defettum , adhmuf 
rmdi Aíaiotatus Succefsionem admittend*-* fit > ac J ¡ 
nihélpeculiarecirca hoc a Aiahratus Inflitutore dif~ 
fofítum fuifiet. 

8o Cahedo d¡¿í. decíf. 2oS.mim> i , i h i : Pro 
parte fili&vltimi Pofiejforis allegahatur > quod cum 
Tejfatprper verbageneraliaiFcerninaspropter Maf* 
culos exclufferit á S^ccefsione Adaioratus ? nec adié-
ccrit cxprefsim y illas fe propter Adafculos remotiores 
excludere velle^ inteüigendum efe, exchfíjje Fcernirías 
téntum per Mafculos eiujdem lines* > & gradus; ita 
Brild. Molina > &c* 

8 i La razón de diferencia , para que en efios 
Gafos la exclufionj o prelacion fea limitadajen los m~ 
tecedentes abfolutajconfifte, en que el Mayorazgo fe 
prefume Regular/ino es5 que con evidencia confíe de 
contraria voluntad del Fundador 5 leg.^o.T^Mr.Vela 
d¿Jceptat^p. num.^z. cíla no fe deduze^y; 
^ r ^ ^ de que diga el Fundador : Prefiero los Varo-
nes a Us Hembras ? o los Varones f e prefieran a las 
Hembras ^ o t quanto fe puede entender cíla prela
cion > prout de Jureineji yleg-z. t i tul . i $.part.Zntíio 
es , por los Varones , quefeandela milniia linea'3 y 
grado; y mas ? quando en duda? es de creer , fe quiío 
el Tcftador, ó Fundador conformar con la Diípoíl-
cion del Derecho yCaJíillé tom^. cap* 3 1« num* 1 o. 
8 3. £^ 84. Y cfta es la mas fegura Refolucionj) fin em
bargo de que Kofa confaltat. óy . anum. 64, fue de 
fentir, que la prelacion indefinite 3 dada á los Varo
nes j tiene efedos de abfoluta exclufion contra las 
Hembras j en cuya conformación 5 es buenTVAMW 
€<ipt i.de JEo >qui fibi y t $ h m d . ¡mas eñe Texto ha

bla 
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bb en los Feudos) y no tiene lugar en los Mayoraz
gos:, fino es c|ae ícan de Agnación , ó Mafculinidad; 

82, Tambicn ÍG entiende limitada la excita 
fion 3 quando vno dize: /¡viendo Varones > excluyo a 
Us Hembras : Las Hembras no [medan > aviendo 
VaronesvExcluyo k las Hembras por ¡os VéronesiiBx-
chayan los Varones a Us Hembras, Porque el que ex* 
cluye a las Hembras por ios Varones 5 ó quiere 3 qué 
no íücedan rlcmbras^avicndo Varoncsj ó que ios Va
rones excluyan alas Hembras; no totalmente las ex-» 
cluyc 3 antes, en defecto de Varones3 las admite; dtch 
¡eg.z . tñhL 1 ^.part.z.y folo la duda queda , en íilas 
quifo excluir ? ó no ? por qualeíquieca Varones 3 lo 
qual en duda no fe prcíume > W prohavimm mm. an* 
tecedentu 

8 j Y cfta es la razón de diferencia i por que 
fe aya de confiderar por abíoluta eíta excluíion: Ex* 
fltéjo las Hembras3 como fe probó » ^ . 7 4 . y por 11*-
mitada eftotra: Excluyo las Hembras >por los Varo-' 
w s > o los Varones excluyan a las Hembras; en cuy o 
cafo hablan el ¡eñor Mol ina , y Gabedo* en los luga
res citados, 8o.y afsilo advirtió3aunque no 
dio la razón de diferenciaj Vela difeeptat.^p* m . 57. 
cuyas palabras fe refieren 8 (5, 

84 His iafiis > aunque no era neceffario j fe 
tefponde a los lugares dd feñor Molma ¡yCabedo, 
ponderados en ei tercer Fundamento 5 que el feñor 
JS/lolina 3 ni Cabedo afirman , fmplici terque la ex
cluíion general 3 ó abíoluta (que es lo m i f m o ; / ^ 
\i l . t i t uLy . l ib.5. Recopilation.ibi: Abfolwo * y ge
neral llamamiento^ ZXMolin* diéíJib. 5 *cap. 5. num. 
7 i . i b i : Generice abjolute ^Vela diíh di (cept ^9.t 
vum,$7* 'ih'n M s r j y b ¡ o l m a ^ g e m r a l i s ' ) íolotie-

I nc 



nc lugar contra las Hembras 5 en co mpctencia de Va
rones cíela mifma Linea > y Grado ífino quandoala 
exclufion general , ó abfokua fe 1c añade la palabra, 
proptef Ádafculos 3 en cuyos términos hablaron 
D0A4oiin, dUl\mm\y 1 Ahii Decimaquarí a Concia-
fto > qmd quoties Mahrat í ís Injlitutor $genericé 3 
abjolute, Forminas propter Aíáfculos a Maioratus 
SHccejsioneexcUifít, Y CúscáMci Jecí[.zo% .mm.i * 
}h\: jíllegahatur , qmd > cum Tejiaíor per verba 
generalia Foeminas propter Mafculos excluferit; en 
cños Gafos refuelven y con la contraria opinión j que 
folo fe entienden excluidas las Hembras por los Va
rones, que fueren de la mifma Linea 5 y Grado. 

8 5 Mas en los Cafos>de que omitida la pala-
hrz,propter Áíafcíi¿os>áixo el Fundadorr^r /^jo/^ 
Hembras: No face Jan Hembras: Sucedan Varones» 
Varoner, y no Hembras] lo contrario dexó refuelto el 
feñorMolina d/¿í.cap.$. m m . ó z . y lo dexamos pro* 
bado mm. 3 8 .con el femr Molina 3 y otros. 

Sd" De modo 3 que la diferencia es > ó digo: 
Excluyó las Hembras'<> y cita exclufion es mere abíó-
luta; D.MolinJ ic i . m . ó z . b áx^o : Excluyólas He* 
iras por los Varones: Prefiero ¡os Varones a las He* 
hrasy o excluyan los Varones a las Hembras^ y efla ex
clufion no es mere abfoluta 3 y general 3 por caufa del 
aditamento^ por los Varones j ita Vela diíí.dijcep.qp 
num. 56". £^ 57. donde defpuesde aver aífentado 3 y 
en el nam. 5 5. que efta exclufion 3 mere abfoluta > 
generalis: Sucedan Varones,no ¡ucedan Hembras • o 
prohibo 3 q fucedan las Hembras. Profigue^y afsi con-
cluye nu.$7Áh\:Diximere abfoluta,t£ generalisyna 
fecus ejfet)Ji refpeéJiva tantü prohsbitio foret propteri 
M afeólos ¡non addito remotiores,inteliígeretur nam~ 
que YeílrioiivcpropterMafculos eiufdeLjtneAp^Gra-
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dus l v t cum Angelo, £$V. Y quaí fea Li razón de dife
rencia, para que pueíla la %d\zbtz>propter ¿Vlajasksy 
la cxclafion no fe conüdcf e> mere abjoliita^genera 
lis \ y por tal fe tenga, quando fe omite , fe exprefso 
en el num* 8 3* 

87 Eiquarto Fundamento de contrario es, 
que quando elle Mayorazgo, en fu Origen no fe ten
ga por Regular, fe debe confiderarde Agnación , y 
cfta limitada en los hi)os3y Defceridientes de los di
chos Don Pedro > y Don Alonfo,primeramente lla
mados, en losquales fe alega en Contrario > que el 
Teftador contempló la Agnación, y que entré los ta
les Defcendicntes Varones Agnados i mientras los 
huvieífe 5 fe fuccdieííe por via de Agnación ¿ mas que 
faltando Varón Agnado; fue fu voluntad, que entre 
los mifmos Defcendientes paífaífe el Mayorazgo a 
fer Regular, antes que hazéí tranílto á los demás lla
mados fubflkuidos. En efla coníideracion, y aver 
íido el vltimo Defcendiente Agnado el Padre de la di
cha Doña Mariana > concluyeles legitima SuceíTo^ 
ra en cfte Mayorazgo* 

8 8 Efta inteligenciá á lá Claufula, fe dedü-
2C en Contrario > de que el Año de doo. el Tefladdr 
hizo fu Teftamento, en el qual dexó ciertos bienes al 
dicho Don Diego Fernandez fu Sobrino, Num. 40 
con el gravamen de Vinculo, y Mayorazgo ; y para 
defpuesdél > llamó á fus hijos en la forma figuiente, 
ibi: 'Iodos los quales dichos bienes> que afsi dexwin-
miados al dicho Don Diego Fernandez^ Venegas, mi 
Sobrino, los ha de tener > ypoffeer̂  egotear deÜos todos 
los dias de fa vida; y defptses del ¡¡u hijo mayor y y f t 
faltare el mayor > el fegmdo ; y fino huviere hijos 
Varones > [aceda en ellos fa hija mayor ^y a falta de 
la hüa mayor Ja femnda* 

* 8p Afir-



8p Afirmafe enConrranOiquepor efia Cku-
fula conña > hizo elFuadadoi' Mayorazgo de Agna
ción en los hijos del dicho Don Diego 5 y en áctetto 
ds Varones Agnados j que le quiío regular cnerdos 
miíhios hijos j y Dcfcendienccs * y que eneílefenti-
do o íe debe entender la Difpoíicion? que defpues hizo 
en el Ano de 6 i 1. refpedo j de que el vkimo Teña-
mentó recibe interpretación por el antecedente, aun
que nulo y 6 revocado ; ex alijs refert CafiiH* 

Lo primerojfe refpondej quealTefta-
mcnto anterior revocado > ni aun para interpretación 
del íiguiente, fe debe atender, como prueba Cajiilla 

p i Lofegundo >;que la Fundación ahecha 
en el Teftamento del Año de doo.en la verdad fue re--
guiar > pues llamó el Fundador á Don Diego; defpues 
del, á fu hijo mayor; y faltando el mayor, al fegun* 
do ; y no teniendo hijos Varones, a la hija mayor» 
ibi : I fino huviere hijos ( c ñ o es , fi el dicho Don 
Diego no tuviere hijos Varones) fuceda enellos fu 
hija mayor ; cño es , fu hija mayor del dicho Don 
Diego: Luego no es dudable, que en Don Diego, yí 
fus Defcendientes;hizo el MayorazgoRegulari/^.z, 
titíilA$.part.%. 

9 z Si el Teílador huviera dicho : Suceda 
Von Diego j defpues de [u Muerte, fí4híjomajorVa^ 
ron j y faltando efie, fu hijo Varón fegmdo 'y y en de* 
fettode hijos Varones > fucedan las hijts>z\xnü pu
diera dudar 3 fi por aver llamado hijos, con la calida d 
de Varones, avia querido hazer el Mayorazgo irre
gular, dando prclacion á qualcfquiera Varones , y. 
que en fu defeólo , fe admitieíTen las Hembras; mas 
aviendo defpues de Don Diego llamado folo á fu h i -

P 
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jomayor ^fmla calidadí deVaron jy dcfpucs alhijo 
ícgundo ; y m dcícéto dcftos > a las hijas del dicho 
Don Diego, ibi:LS,^íe'^ en ellos ¡u hija major^ ya 

faJía de hija mayor > ¡a [egunda, Noaymotivo^ 
^ae legitimo fea, para dexar de confeírar jque el Ma
yorazgo, fundado en el Tcílamcnto del Año de 6oo% 
fue Regular; diÜ, leg.z. titul. i $.part, i . ibi; E fi 
fijol^íítonmnoviejje yla fija mayor heredafle el Rey* 
no i & c . como es irregular el intlituidoen el pode-
rior Teílamentodel Año de 61 i . que es íbloalquc 
fedebe cftar ^./^a/ífWK/ , Infíitut. Qtíibus modis 
les íamentá infrmfntur. 

p 3 Vltimamente, fe dize en Contrario, tf te 
Mayorazgo le hizo el Fundadbr de Agnación, y por 
aver faltado todos los Agnados en el, íc debe fuceder 
en forma regular, al lugar de RÍJAT̂ Í de IncompatibiL 

94 S¡ la Agnación ¡a cohíideraJa Pa-rte Con-
rraria limitada á los hijos > y Dcfeendfcntes de los di
chos Don Pedro, y Doh Aíorilo, el Fundamentó íc-
rádc ningimacftimacion; pues no porque fea limita-' 
da, dexará de eñar excluida, como Defcendiente, á 
«quien falta la calidad de VarOi f^w^r í^ 
4o .0 ,4T. 

p 5 Y fi quiere dar a entender, que el Mayo
razgo k hizo el Fundador de abfoluta Agnación en 
iodos los llamados 3 que es el Cafo en que habla 

, con los demás Doóioresjquc traej elSupueño 
es falfo, pues fiendo Don luán Beltrán Vraron Cog
nado 5 en el, ni fus Defcendicntes , no fue vifto, que 
el Fundador tuvieífe comtemplacion ala Agnación, 
íh folo á la nuda Mafculinidád > que fue folo á la cali
dad que atendió; Cajiiü. Gontroverf, cap. i 3 3 .»&. <5V 
y por cfta caüfa > aunque al tiempo que el Fundador 



inftícqyo eñe Mayorazgo, vkiia Doña María Vene-
gas fu Sobrina , Madre del dicho Don luán Beltran, 
,como confia de los Autos.5 no la llamó, fino a fu hir 
jo j Argumento , de que no quifo hazer efle Adajo-
razeo Jlegular. 

96 Mas: Aun dado, y concedido 3 que el 
Mayorazgo fucile de Agnación abfoluta > y que hu-
vicííen fekado todos los Agnados en el Padre de la di-
cb^ Dona Mariana, Num. 8, fiq embargo,no 
debiera fuceder , fino Don Alonfo Moreno p por 
^anto , aunque efié . recibidp pntre los Dofipresy 
fi el Mayorazgo fuere de abfolura Agnación , lie-
gaitlo áfalta^ todos los Agnados, no han de .quedar 
Ips bienes libres, fino antes bien admtiríp aquel Va
rón , o Hembra ? que g íer el Mayorazgo Regiilar,^ 
huviera deiuceder. Eftoíe limkf,quandpel Tefta-
dor, para en cafo de faltar lp§ Agnados, previno al-
gptji-par^c^iarJjaro.wiAíítp ? encuyos términos, no 
la .Hembra.ni Varo^fdf rnejor Liqea, fino el par
ticularmente fubftituido : eíioes , Ppn luán Bel-
t,ran , Numt 1 zry fu^ hijos , y Descendientes Varo-., 
nes, fpn los que deben fetadmiticips, como advirtió 
Roxas diíiyfap.q.. ní4mf 64.Ab\: AdverterídttM tan* 
dern, vt imponamus pnem hm Capitulo , ĉ uodhoc //« 
mi tari debet, f i pofi Jgnatos in Jldaioratu pura Ag
rias i o ni s , Ada (culos Cognatos, in Adaioratu pu~ 
TA A4a[cu!initatis s (pecialiter vocata fuit aliqua 
Formina, vel Mafculm ex Fo?m'ma, eorum Def~ 
cendeníes , quia tme deficientihus uégnatts > feM 
J\ia¡CHÍis , & alijs ex Linea vl t imi Pojfejjforis 3 ad; 
jpecialiter nQminatum íhit Succefsio > $ ad eius D e f 
cendentes, 0 non retrocedet ad cas, vel eos ex Linea 
anterior i ^ fm Primogeniti , quia fpeciaiiter prius 
npmmati > fuccedere debent > tf pofi eos exttnfí&s, 

tune 
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tmx fücceflent 5 velttj, qm f$ertnt sx Ltnea [upe-
r k r i '0 ex Text. in ¡eg< Cnm $4 > i« ̂  Pídeícomm/Jh, 
de Legé í . z . 

P R E T E N S I O N DEL Cm: 
tan Don Pedro Auguílin 

oreno. 

jp7 Tr \RETENDE dicho Don Pedro > que hafu-
jL cedido en efte Mayorazgo > por quanto 

Don Alonfo fu Hermano es aélual Poí-
fecdordel Mayorazgo que inftituyó el Licenciado 
Alonfo López Cerrato, Prcíidencc que fué de la Au
diencia de Guatemala,elqual prohibe > que efte fu 
Mayorazgo fe junte con otro > ibi: Tno qmeroyni es 
mi volmtad, que amque eftos dichos mis bienes fon 
pocos i fe junten con otro Majoraz¿go > ni bienes *Qín* 

culadas. 
p 8 Por lo que mira a cfta Prétcnfion > no nos 

detendremos; folo de paffo dezimos, que ay vna in
compatibilidad y que impide la adquificion, y otra la 
retención de ambos Mayorazgos j Ctiftill. tom* 6. 
cap. 18o. ¿ m m . i ü.proHt accidit in Beneficijŝ  Con* 
ci/.Tridentin. cap, iy .de Keformation. Barbof de 
Vniverf. lur. Ecclef. lib. 3 * cap. 13.^ mm. 184.2^-
rat.decif. 248. 

pp Y como no le efte prohibida la elección 
al dicho Don Alonfo, podrá efeoger deftos dos M a-
yorazgos el que quifierc, aunque en si fean incompa-
bles; Roxjs de IncompatibiLpart.y.cap^. 

100 Mas como fe difpute fobre la Sucefsion 
defte Mayorazgo , no ha llegado el cafo de elegir; 
J?a& de Temta > cap. 3 4 . ^ &ox. ihid. 

.101 Que-

http://iy.de


ri o f Quedan pondef a'cíos todos los Funda
mentos de Con t r a r io í j á todos ellos dada conclu-
yente Satisfacion. Porque cfpera efta Parte ^ fe revo^ 
que, como injufta, la Sentencia, declarándole por le
gitimo Suceílor en cílc Mayorazgo. S a h * in omnh 

Lic . D* Dhgo de Santiago, 


